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Quito, D.M., 14 de septiembre de 2020

Asunto: Pedido de información - Plan de Contingencia COVID-19.
 
 
Señora Doctora
Ximena Guadalupe Abarca Durán
Secretaria de Salud DMQ
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución No. A 020, de 12 de marzo de 2020, el Alcalde Metropolitano, Dr. Jorge Yunda Machado,
declara en estado de emergencia grave a todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, en razón de la
declaratoria del COVID-19 como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, estableciendo en su
artículo 2, lo siguiente: 
  

“Art. 2.- Ordenar que la Secretaría de Salud formule el Plan de Contingencia para enfrentar la emergencia
derivada de la pandemia y la coordinación e implementación de acciones con los restantes órganos y entidades
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y aquellos pertenecientes a otros

niveles de gobierno.”

  
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga
el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8
de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana vigente, se sirva
remitir a este despacho el Plan de Contingencia dispuesto por el Alcalde Metropolitano en su Resolución No. A
020, de 12 de marzo de 2020. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado  dcs DC-AMGB  2020-09-14  

Revisado por: Diego Bladimir Vaca Flores  dbv DC-AMGB  2020-09-14  

Aprobado por: Bernardo Abad Merchan  BA DC-AMGB  2020-09-14  
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